RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001999, Ent. N° 1775/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES),  relacionados con el convenio a suscribir con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad (CNHD); 

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 27/12/12, la Dirección del Programa Nacional de Discapacidad del MIDES, solicitó la suscripción de un convenio con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad (CNHD), a los efectos de adquirir materiales para la confección de prótesis por parte de la CNHD, para personas de bajos recursos económicos (en acuerdo con el Programa Nacional de Discapacidad); así como abonar pasajes y viáticos a los técnicos que realicen visitas a personas con discapacidad en el interior del país;

2) que el proyecto de convenio remitido, se vincula al Convenio Específico de Cooperación Institucional suscrito por el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba, por el que se inauguró el Laboratorio de Ortopedia Técnica;

3) que el objeto del presente convenio es el indicado en el Resultando 1) de la presente, comprometiéndose la CNHD a las siguientes obligaciones:
i) adquirir los materiales necesarios para la confección de prótesis de miembros inferiores o miembros superiores; 
ii) llevar un control de las compras de materiales y la confección de las prótesis; iii) llevar un control de las entregas, estableciendo datos personales de los destinatarios y las ayudas técnicas brindadas; así como administrar los recursos financieros transferidos por el MIDES; 
iv) asumir los gastos de administración y demás imprevistos; 
v) elaborar un informe bimensual de las actividades realizadas; y 
vi) presentar la  rendición de cuentas de los gastos vinculados a la ejecución del convenio, conforme lo dispuesto por los Artículos 131 y 159 del TOCAF; 
4) que por su parte, el MIDES se compromete a transferir a la CNHD la suma de $ 3.000.000 para atender las erogaciones que demande la instrumentación del convenio; previéndose que el pago se realice en 2 partidas iguales, la primera a la firma del convenio, y la segunda a los 4 meses de iniciado el mismo; previa rendición de cuentas y presentación de la documentación necesaria;
5) que el plazo del convenio se fijó en 12 meses, prorrogable a instancias del MIDES por igual término, si las necesidades del servicio y el desempeño de la CNHD así lo ameritan;
6) que por Resolución del MIDES Nº 111/013, de fecha 30/1/13, se aprobó el texto del proyecto de convenio, la transferencia de $ 2.500.000 y se autoriza la suscripción del mismo, previa intervención del Tribunal;
7)  que   se   adjunta   Documento   de   Afectación Nº 000045, de 22/1/13, por un monto de $ 2.500.000, con cargo al Programa 400, Proyecto 501, Objeto del gasto 519, Inciso 15 “MIDES”, U.E 001 “Dirección General de Secretaría”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;

8) que en virtud de haber realizado modificaciones al proyecto, se remite Resolución del MIDES Nº 327/013, de fecha 19/3/13, por intermedio de la cual se dejó sin efecto la Resolución Nº 111/013; al tiempo que se aprueba el texto del proyecto de convenio, la transferencia por un monto de $ 3.000.000 y se autoriza la suscripción del mismo, previa intervención del Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Literal B) del Artículo 9 de la Ley 17.866, establece que compete al Ministerio de Desarrollo Social “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;
                                2) que de conformidad a lo establecido por el Artículo 13 de la Ley 18.651, se creó la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, como una persona pública no estatal, cuyo cometido es la elaboración, estudio, evaluación y la aplicación de los planes de política nacional de promoción, desarrollo, rehabilitación biopsicosocial e integración social de la persona con discapacidad, a cuyo efecto deberá procurar la coordinación de la acción del Estado en sus diversos servicios;
   
 3) que de conformidad a lo previsto en el Literal A) del Artículo 15 de la citada ley, compete específicamente a la CNHD, estudiar, proyectar y aconsejar al Poder Ejecutivo y a los Gobiernos Departamentales todas las medidas necesarias para hacer efectiva la aplicación de la Ley de Protección Integral a los Derechos de las Personas con Discapacidad; 

 4) que en virtud de lo expresado, ambas entidades poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados

 5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribirse entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad; 
2) Suscrito el convenio por las partes intervinientes, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 3.000.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y la verificación de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comunicar a la  Contadora Delegada y 

4) Devolver los antecedentes”.
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